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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re fie re  a una protección 

antiaccidentes, para árboles cardánicos, del tipo que com­

prende una vaina tubular telescópica montada sobre e l árbol  ̂

y una protección de cofia, es decir en embudo o equivalente, 

por lo menos en un extremo de la  vaina. -  -  -  -  -  -  -  -  -

El objetivo de la  invención es rea liza r una proteo 

ción capaz de re s is t ir  las  cargas radiales accidentales en 

las  zonas terminales, incluso permitiendo las deformaciones 

necesarias cuando e l árbol forma angulaciones relativamente 

fuertes. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

Otro objetivo de la  invención es rea lizar proteo-



ciones fácilmente adaptables a las exigencias de la s  ap lica  

clones singulares. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

Para estos objetivos y otros que resultarán evidény 

tes a los expertos, según la  invención, la  protección en co j 

fir., esto es en embudo o equivalente, está compuesta por una 

parte de base más ríg ida  y resistente, que está montada so­

bre e l árbol y cubre parcialmente la  junta articulada del ex 

tremo del árbo l, y por una parte terminal substituible re ía  

tivamente más fle x ib le , que completa la  cobertura de la  jun 

ta . -

En la  práctica, la  parte terminal substitu ible f ie  

xib le  puede estar acoplada por engatillado sobre la  parte de 

base. Además, ventajosamente, la  parte terminal substituible  

es susceptible de rotación alrededor y sobre la  parte de ba 

se; en este caso, en la  zona de superposición de las  dos par 

tes de la  protección en embudo, cada una de dichas partes 

presenta un o r if ic io  con una disposición ta l que los dos ori 

fic io s  puedan ser llevados en coincidencia, para perm itir 

acceso y e l engrasado de los órganos internos, y pueden ser 

desplazados para protección de dichos órganos internos. En 

dicha zona de superposición y de deslizamiento angular pue­

den estar previstos los resaltes y marcas, aptos para esta­

b i l iz a r  posiciones angulares re lativas entre las dos partes 

de la  protección en embudo. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  ----
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5.

10.

La invención se comprenderá mejor siguiendo la  

descripción y e l plano anexo, e l cual muestra una re a liza ­

ción práctica no lim itativa de la  invención. En e l plano: la

f ig .  1 muestra una vista  de conjunto y sección lv*.
'A

gitudinal parc ia l de un árbol cardànico con vaina; la  -  -
.'V.
§

f i g .  2 Nuestra un detalle ampliado de la  f i g .  1;
§------------------------------------------- ----------------------

f i g .  3 muestra una v ista  externa de un árbol con 

parte de la  protección terminal; la  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

f i g .  4 muestra una sección transversal según IV-IV  

de la  f ig .  3 ; la  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

f i g .  5 muestra un detalle del extremo de la  vaina 

tubular; las -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

f ig s .  6 y 7 muestran un co lla r de montaje y su dis 

15. posición sobre una junta; las -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

f ig s .  8 y 9 muestran un extremo de una protección, 

con una parte substituible diferente, y separadamente tam­

bién otra parte substitu ible diferente; la s  -  -  -  -  -  -  -

f ig s .  10 y 11 muestran separadamente secciones lo 

cales de las zonas de superposición de la s  dos partes compo20



nentes de la  protección terminal de embudo o co fia .

Según cuanto se ha ilustrado en e l plano anexo, 

con 1 y 3 están indicados los tramos tubulares de sección 

no circular y susceptibles de d es liza r e l uno con respecto 

a l  otro para constitu ir e l árbol telescópico de una transmi 

sión cardànica, de la  cual con 5 y 7 se han indicado dos jun 

tas articuladas de transmisión. .Arboles de transmisión de 

este tipo son conocidos para muchos empleos, en particu lar  

pero no exclusivamente para la  agricu ltura . Estos árboles 

deben estar protegidos por una protección antiaccidentes pa 

ra impedir que e l árbol pueda enganchar la s  ropas u otra  

parte y provoque un arrastre y daño a los operarios. A este 

f in  está prevista una vaina tubular telescópica en dos tra­

mos 9 y 10, los cuales están combinados con dos protecciones 

terminales en cofia, o de embudo, genéricamente indicadas en. 

12 y 14. -  ----------------------------------------------------------------------------------

.y

En particu lar la  protección en embudo como la  14 

se acopla sobre e l extremo de la  vaina 10 mediante un co lla r  

16 de an illo  plano, que forma parte de la  protección en embu r 

do terminal, estando esta última acoplada mediante una abra 

zadera anular 18 en una garganta 20 formada en e l árbo l, en 

la  zona de unión entre la  parte tubular 1 y la  horqu illa  7A 

de la  junta articulada 7. La abrazadera 18 está desarrollada q 

con un borde de acoplamiento a la  garganta 20, mientras que
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exteriormente la  misma está alojada en un asiento en la  pro 

tección terminal 14. La abrazadera 18 está acoplada mediante 

to rn illos 22 a la  protección en embudo 14 y presenta dos,re 

saltes 24 y 26 que son accesibles desde e l exterior de la  

protección en embude 14; e l primer resa lte  24 es apto para 

perm itir el enganche de una cadena u otro órgano f le x ib le ,  

que es capaz de impedir un efecto de arrastre espontáneo de 

la  protección respecto a l árbol g iratorio  sobre e l cual es­

tá montada; e l otro resalte 2ó se u t i l iz a  para lubrificación  

del exterior de la  pieza o garganta 20 en la  cual se acopla 

la  abrazadera 18. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

¡3!

gil

"'1-1

Para e l  acoplamiento del co lla r 16 a la  vaina tubu .g 

la r  10 (y correspondientemente para e l acoplamiento también g 

entre la  vaina tubular 9 del correspondiente elemento de la  

protección 14 opuesta), como se ha mostrado particularmente 

en la s flg s . 4 y 5 está prevista la  formación de lengüetas 30 á 

de desarrollo substancialmente tangencial. Después de la  in g 

serción del co lla r  16 sobre la  vaina 1, son cortadas y defor ¿ 

madas de modo permanente zonas de material de la  vaina 1 de  ̂

modo que formen las lengüetas, como se ha mostrado particu lar g 

mente en la  f i g .  4, provocando con e llo  la  deformación del 

material del co lla r  16, que es expansionado inmediatamente 

hasta ser enteramente cortado por la  misma deformación de 

las  lengüetas 30. Por tanto, la  simple formación y deforma­

ción hacia e l exterior de las lengüetas 30 determina e l ace 

plamiento entre las partes 10 y 14, respectivamente entre



la s  partes 9 y 12.

Las lengüetas 30 pueden ser dobles y opuestas, y 

también separadas para mantener un puente 30A entre las  mió . 

mas y correspondientemente un puente en e l material del co­

l l a r  16. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Como se verá más particularmente en la  f i g .  2 6 3, 

la  protección en embudo o co fia  o equivalente, genáricamen- 

te indicada con 14, está constituida característicamente por 

dos componentes y en particu lar una parte de base 141 re la ­

tivamente más ríg id a  y una parte substitu ible 143 re la tiva ­

mente más f le x ib le . La parte de base 141 forma, además del co 

l l a r  16 por una parte, un resalte 145  por la  otra, adyacen­

temente a una zona substancialmente c ilin d rica  146 compren­

dida entre dicho resalte anular 145 y un resalte anular 147, 

un o r ific io  149 está previsto en dicha zona de desarrollo ci 

lindrico . la  parte substitu ible fle x ib le  143 es susceptible 

de ser insertada a forzamiento y engatillado por e l propio 

tramo 151 sobre la  zona c ilin d rica  146 entre los resa ltes  

145  y 147, de modo que entre a tope contra e l resalte anular 

147 y en apoyo contra el resa lte  anular 145 con un propio es 

caloñado 153* En la  zona 151, la  parte 143 presenta un o r i f i  

ció 155- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La parte ríg ida  de base 141 asegura una resisten­

c ia  a las  deformaciones incluso con una carga ax ia l acciden



V-'ì!t a l  relativamente acentuada, mientras que la  parte 143 

ble permite la  deformación de la  protección en embudo o co fia  

terminal, como es necesario para perm itir las  angulaciones 

del árbol de transmisión cardànica protegido por la  vaina 

en cuestión, cuando se superan determinadas inclinaciones 

de la  junta como la  7. -  -  -  -  -  ----  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

La parte f le x ib le  143 es substitu ible y por tanto 

cada ves y caso por caso se puede completar la  protección 

de un árbol cardànico con la  parte 143 que resulte más idó­

nea a la  aplicación del árbol en función de las estructuras g  

que son contiguas a l árbol de transmisión. Con e llo  se ob- ' 

tiene una sim plificación en e l almacenaje y una reducción 

en los costes en lo que concierne a la  posibilidad de re a li s 

zar protecciones adecuadas cada vez a las  aplicaciones que 

se puedan presentar en la  práctica. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

La parte fle x ib le  y substitu ible 143 puede hacer 

se deslizar angularmente con la  propia zona 151, respecto a 

la  zona 146 de la  parte de base 141. Con e llo  se pueden lie  

var en coincidencia los dos o r ific io s  149 de la  parte de ba 

se 141 y 155 de la  parte fle x ib le  y substitu ible 143, para 

perm itir e l acceso a l in terio r de la  co fia  de protección 

con fines de lubrificaciones varias; desplazando los dos 

o r ific io s , se cierran los accesos a las  partes internas con 

posibilidad de mayor protección de los órganos internos a 

la  penetración de cuerpos extraños, de polvo y sim ilares. -



Sobre todo, con la  realización de las  proteccio-

nes en embudo terminales en dos partes, como la  141 y l a  ¡-Uí!
143, es posible alcanzar una resistencia a las  cargas radia  

le s  que particularmente ventajosa por razones de seguridad, ? 

y simultáneamente la  fle x ib ilid ad  que se requiere para la s   ̂

adaptaciones a la s  inclinaciones del árbol y por tanto de 

la  vaina que lo  protege. E llo  se obtiene con la  u lte r io r  ven  ̂

ta ja  de poder añadir a la  protección de base, formada por  ̂

las vainas 9 y 10 y por las  partes de base 141 de la s  protec *J 

ciones terminales en cofia , la  una o la  otra de más partes 

fle x ib le s  143 adaptables a la  misma parte de base 1 4 1 * para 

tener la  adaptación a las aplicaciones más variadas que se 

puedan encontrar en la  práctica. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

""*6

En las  f ig s . 10 y 14 se ven resaltes 158 en la  zo  ̂

na 146 de la  parte 141, y una marca 161 interna y opuesta a l 

o r ific io  155 en la  zona 151. Estas conformaciones 158, e l
i'''

o r if ic io  155 y la  marca 161 sirven para de fin ir una posición § 

desplazada de los o r ific io s  155 y 149* -  -  -  -  -  -  -  -  -  -
.9;

Queda entendido que el plano no muestra más que 

una realización dada como demostración práctica de la  inven 

ción, pudiendo la  misma variar en las formas y disposiciones 

sin s a lir  por e llo  del ámbito de la  esencialidad de la  mis­

ma.

.9.
,71

A los efectos consiguientes se declaran de nove­

dad, propiedad y u tilidad  para España, sus te rrito rio s  y 

plazas de soberanía, las reivindicaciones que siguen. ----



R E I V I N D I C A C I O N E S

5.

10.

1. -  Protección antiaccidentes para árboles cardá 

nicos, del tipo que comprende una vaina tubular telescòpi-, 

ca montada sobre e l árbol y una protección en embudo o equi 

valente, por lo menos en un extremo de la  vaina, caracteri- 

zada porque dicha protección en embudo o equivalente está 

compuesta por una parte de base más ríg id a  y resistente,

que está montada sobre e l árbol y cubre parcialmente la  jun  ̂

ta articulada del extremo del árbol, y por una parte termi- 

nal substitu ible relativamente más f le x ib le  que completa la  

cobertura de la  junta. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  ------- ---  -  ------- ; *

.'Tíi-
2 . -  Protección según la  reivindicación 1, caracte . 

rizada porque la  parte terminal substitu ible f le x ib le  está 

acoplada por engatillado sobre la  parte de base. -  -  -  -  -

15. ' 3 .-  Protección según las reivindicaciones ante­

rio res, caracterizada porque la  parte terminal substituible  

es susceptible de rotación alrededor y sobre la  parte de ba : 

se, y que en la  zona de superposición de las dos partes de 

protección en embudo cada una de dichas partes presenta un  ̂

o r if ic io , con una disposición ta l que los dos o r if ic io s  pue g  

den ser llevados en coincidencia para perm itir e l acceso y .g  

e l engrasado de los órganos internos, y desplazados para la  g 

protección de dichos órganos internos. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  ¡

4 . -  Protección según las reivindicaciones anterio ;

20.
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- -res, caracterizada porque en la  zona de superposición y de 

deslizamiento angular están previstos resa ltes y marcas ag 

tos para e s tab iliza r  posiciones angulares re lativas entre C,.. 

la s  dos partes de la  protección en embudo. -  -  -  -  -  -  -  -  ^

5 .-  "PROTECCION ANTIACCIDENTES PARA ARBOLES CARDA

NICOS".

Todo e llo  conforme se describe y reivindica en la  j 

presente memoria que consta de diez hojas fo liadas y mecano A: 

grafiadas por una sola de sus caras y de cuatro láminas de  ̂

10. dibujos que la  ilustran . ^

MADRID, 31 MARZO 1980 
P.A . M. CUHBLL SUÑOL

mcm
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